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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los cuatro (04) días del mes 

de marzo del año dos mil veintiuno (2021), pasa al despacho del señor Juez 
Treinta y Dos Laboral del Circuito el PROCESO EJECUTIVO No. 

110013105032-2018-00224-00, informando que se recibió correo 

electrónico con renuncia de poder del apoderado de la parte ejecutada. 
SÍRVASE PROVEER. 

 

  
MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO S -  
 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el despacho dispone:  
 

1. ACEPTAR la renuncia del doctor LUIS FERNANDO ROMERO MILLÁN 

al poder conferido por el demandado PATRIMONIO AUTÓNOMO DE 
REMANENTES ISS EN LIQUIDACIÓN, obrante a folio 624 del plenario.  

 

2. RECONOCER PERSONERÍA para actuar al doctor DANIEL LEONARDO 
SANDOVAL PLAZAS, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 

1.031.137.752 y T.P. No. 246.057 del Consejo Superior de la Judicatura, 

en calidad de apoderado judicial del demandado PATRIMONIO 

AUTÓNOMO DE REMANENTES ISS EN LIQUIDACIÓN 
ADMINISTRADO POR FIDUAGRARIA S.A. Y OTROS, conforme con el 

poder allegado a través del correo electrónico del Despacho.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 


